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nidad Autónoma; el Real Decreto 1710/1984, de 18 de julio,
por el que se transfirieron a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía funciones y servicios en materia de casinos, juegos y
apuestas; el Decreto 269/1984, de 16 de octubre, por el
que se asignaron a la Consejería de Gobernación y Justicia
las funciones y servicios transferidos en dicha materia; el
Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar; el Decreto
133/1993, de 7 de septiembre, por el que se dictan normas
relativas a los procedimientos administrativos de aplicación
en el ámbito de la Consejería de Gobernación; el Decreto
512/1996, de 10 de diciembre, por el que se crean y regulan
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, y
el Decreto 124/1997, de 22 de abril, por el que se establece
el plazo de resolución de los procedimientos sancionadores
en materia de juegos, apuestas y espectáculos públicos.

Esta Delegación ha resuelto:

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada por
la Instrucción del expediente núm. SE-31/2000-M, seguido a:

Interesado: Tigre de Carabobo, S.L.

Domicilio: C/ López de Gomara, 25, 3.º B.

Localidad: Sevilla, 41010.

Imponiendo la sanción siguiente: Una multa de 200.000
ptas. como responsable de una infracción a los artículos 4.1.c)
y 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego y Apuestas, y
21, 24 y 43.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar, aprobado por el Decreto 491/1996, de 19 de
noviembre, tipificada como falta grave en los artículos 29.1
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 53.1 del Reglamento
de Máquinas, y sancionada conforme a lo dispuesto en los
artículos 31 y 55, respectivamente, de las normas citadas.

Segundo. Notificar la presente Resolución al interesado,
acompañada de la Propuesta a que se hace referencia.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación de la Junta de Andalucía, en
el plazo de un mes, a contar desde el día de la notificación
o publicación de la presente Resolución, de conformidad con
el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Tercero. El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo
el interesado en el plazo de treinta días hábiles, contado a
partir del día siguiente a la fecha en que esta Resolución
adquiera firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se
producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde
la fecha de la notificación de la presente Resolución, sin que
haya sido interpuesto contra la misma recurso ordinario. En
el supuesto de que se interponga el recurso aludido, el plazo
señalado de treinta días hábiles para el pago del período volun-
tario comenzará a contarse desde el día siguiente a la noti-
ficación de la Resolución recaída en el mencionado recurso.
Transcurrido el citado plazo sin que el pago haya sido efec-
tuado, se remitirán las actuaciones a la Consejería de Economía
y Hacienda para su recaudación en vía de apremio.

El Delegado, José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos de l p roced im ien to sanc ionador
núm. SE-137/2000 M, incoado a Recreativos Gil
Mates, SL, por infracciones a la normativa vigente sobre
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación personal, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acuerdo de Iniciación con designación de Instructor y el
Pliego de Cargos del procedimiento que a continuación se
cita, haciendo constar que el expediente quedará de manifiesto
para el interesado en la Delegación del Gobierno de Sevilla,
sita en Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone
de un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a
la fecha de esta publicación, para poder alegar los descargos
que a su derecho considere oportunos, así como plantear la
recusación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-137/2000 M.
Notificado a: Recreativos Gil Mates, S.L.
Ultimo domicilio: C/ San Vicente de Paúl, núm. 48-1-D.
Infracción: A los artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículos 21, 22, 23, 24, 26 y 43.1
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tipificación: Infracción grave artículos 29.1 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 53.1 del Reglamento de Máquinas
(Decreto 491/1996, de 19 de noviembre).

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos de l p roced im ien to sanc ionador
núm. SE-138/2000 M, incoado a Fer, 4 J, SL, por
infracciones a la normativa vigente sobre máquinas
recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que intentada su noti-
ficación personal, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acuerdo de Iniciación con designación de Instructor y el
Pliego de Cargos del procedimiento que a continuación se
cita, haciendo constar que el expediente quedará de manifiesto
para el interesado en la Delegación del Gobierno de Sevilla,
sita en Avda. de la Palmera, 24, comunicando que dispone
de un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente a
la fecha de esta publicación, para poder alegar los descargos
que a su derecho considere oportunos, así como plantear la
recusación del Inspector actuante por las causas legalmente
previstas.

Núm. de expediente: SE-138/2000 M.
Notificado a: Fer 4 J, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Fernán Núñez, núm. 16, de Málaga.
Infracción: A los artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/1986,

de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículos 21, 22, 23, 24, 26 y 43.1
del Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
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Tipificación: Infracción grave artículos 29.1 de la Ley
2/1986, de 19 de abril, y 53.1 del Decreto 491/1996, de
19 de noviembre.

Sevilla, 22 de septiembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Resolución recaída en el expediente
sancionador núm. AL-3/99-ET, incoado a Taurina
Andaluza, SL, representante don Antonio Canto Ariza,
por infracción a la normativa vigente sobre Espec-
táculos Taurinos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

A la vista de la devolución efectuada por la Oficina de
Correos de la Resolución recaída en el expediente sancionador
núm. AL-3/99-ET, se le notifica mediante el presente anuncio
que el referido expediente se encuentra a su disposición en
la sede de la Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de
Almería, 68, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejer-
cicio de los derechos que le asisten, indicándole que, de con-
formidad con el art. 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, dispone de un plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la fecha
de esta publicación, para formular recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

Expediente: AL-3/99-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Taurina Anda-

luza, S.L. Rep. Antonio Canto Ariza, DNI 31.166.246. C/ San-
tas Patronas, 15, Sevilla, 41001.

Infracción: Art. 33.1 y 33.3 del R.D. 145/96, de 2 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos
Taurinos.

Sanción impuesta: Quinientas mil pesetas (3.005,06
euros).

Almería, 26 de septiembre de 2000.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les comunica
que disponen de un plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente en el BOJA, de
acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley para
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten valerse.

También disponen del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desean, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-099/00-ET.
Notificado: Agroindustrial de Linares.
Ultimo domicilio: C/ Corredera de San Marcos, núm. 3,

Linares (Jaén).
Infracción: Al art. 15.a) de la Ley 10/91, de 4 de abril,

y art. 50.3 del R.D. 145/96, de 2 de febrero.

Núm. expediente: GR-100/00-ETP.
Notificado: Agroindustrial de Linares.
Ultimo domicilio: C/ Corredera de San Marcos, núm. 3,

Linares (Jaén).
Infracción: Al art. 15.a) de la Ley 10/91, de 4 de abril,

y art. 49.3 del R.D. 145/96, de 2 de febrero.

Núm. expediente: GR-138/00-EP.
Notificado: Pedro del Real Hdez. Silverio.
Ultimo domicilio: C/ Rosario, núm. 10, 2.º D, Granada,

18009.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 agosto.

Núm. expediente: GR-141/00-EP.
Notificado: Marino Martín Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Poeta Manuel de Góngora, núm. 5,

2.º, Pta. 10, Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-143/00-EP.
Notificado: Juan Marcos Espejo Aguirre.
Ultimo domicilio: C/ Rosario, núm. 10, Granada, 18009.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y los arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 20 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído Resolución en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentran a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que asistan. Advirtiéndoles que,
conforme al art. 114 de la citada Ley y su modificación, podrán
formular recurso de alzada ante la Excmo. Sr. Consejero de
Gobernación en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-473/99-EP.
Notificado: Fernando Gallego González.
Ultimo domicilio: Avda. Los Angeles, núm. 34, Loja

(Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-539/99-EP.
Notificado: Marino Martín Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Horno de Abad, núm. 11, Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87,
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 20 de septiembre de 2000.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.


